
 

 

 

 

 

 

 

En virtud de las Orientaciones Técnicas año 2023 del Ministerio de Salud en relación al proceso de 

Cuenta Pública Participativa, el presente documento sistematiza los aspectos más relevantes del 

mecanismo participativo considerando las etapas y metodologías en la pre Cuenta Pública, 

Cuenta Pública y el trabajo participativo en el post.  

Considerando la importancia de la instancia ciudadana y la convergencia con los lineamientos 

técnicos del MINSAL es oportuno precisar el sentido y fundamento con la siguiente definición:  

“Proceso de diálogo, entre la autoridad y las personas, basado en la rendición, información, control y 

evaluación de las políticas, planes, programas, acciones y su ejecución presupuestaria de la 

institución, los que se complementarán con los aportes que surjan de este proceso, ya sea del Consejo 

de la Sociedad Civil, como de la ciudadanía en general.  

La cuenta pública participativa no es una actividad o evento de información y publicación de las 

acciones de la entidad pública en la web institucional y/o una actividad presencial anual informativa. 

Objetivos: 

a) Informar a la ciudadanía sobre el desempeño de la gestión desarrollada, evaluando avances, 

dificultades y resultados sobre las acciones realizadas las que se proyectan. 

b) Explicar y/o justificar a la ciudadanía las decisiones tomadas por la institución sobre aspectos 

relevantes de la gestión de ésta. 

c) Recoger opiniones e inquietudes de las personas que participen en la Cuenta Pública Participativa, 

dando respuesta a los planteamientos recogidos durante el proceso”  

( https://www.minsal.cl/sites/default/files/PROPUESTA_METODOLOG%C3%8DA_CPP.pdf)  

 

Informe Proceso Cuenta Pública Gestión año 2023  

 

https://www.minsal.cl/sites/default/files/PROPUESTA_METODOLOG%C3%8DA_CPP.pdf


 

 

 

 

 

COMITE CIUDADANO PRE CUENTA PÚBLICA :  SÍNTESIS Y RESPUESTAS 

A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

 

               El comité ciudadano pre cuenta Pública estuvo conformado por 7 dirigentes 

representantes de diferentes organizaciones que son parte del Consejo Consultivo de Usuario del 

Hospital San Pablo, los cuales propusieron de manera libre y con sentido de aporte, las diferentes 

inquietudes o necesidades de información que, en su opinión, debería contener la cuenta pública.  

A continuación, se detallan cuáles fueron las principales solicitudes de información del 

Comité Ciudadano Cuenta Pública y se establece registro de respuestas.  

>Solicitud Ciudadana: Nuevo Hospital San Pablo; revisión etapas (definiciones-ajustes), 

inversión, metros cuadrados, recurso humano (aumento cantidad de funcionarios vs actual planta), 

ajuste de normativa producto de experiencia Pandemia, aclarar expectativa comunidad, 

administración vía concesión por 15 años. Comparación de lo que existe actualmente y que implicar 

en crecimientos el nuevo hospital.  

 ✓ Expuesto en Cuenta Pública. 

 



 

 

 

 

 

 

 No expuesto en Cuenta Pública. Desde Departamento de Control de Gestión y 
Desarrollo Institucional se entrega la siguiente información complementaria:  

Respuesta: luego de un largo proceso de búsqueda y definición del terreno elegido para el 

emplazamiento del nuevo establecimiento y, del proceso de licitación de Diseño y Construcción 

del mismo, el día 09 de septiembre de 2022, el Ministerio de Obras Públicas publica Decreto N°98 

que “Adjudica contrato de concesión para la ejecución, reparación, conservación y explotación 

de la obra pública fiscal denominada Hospital de Coquimbo”. Se adjudica a la empresa China 

“Grupo CRCC Chile”.  

El proyecto se encuentra actualmente en la segunda fase de la Etapa de Diseño del nuevo 

establecimiento. Como lo menciona el Decreto N°98, el Presupuesto oficial estimado de la obra 

es de UF6.528.211 (seis millones quinientos veintiocho mil doscientas once Unidades de Fomento) 

y, se ubicará en Avenida La Cantera N°2370, Comuna de Coquimbo. 

 Para el funcionamiento completo del establecimiento se proyectó contar con 2.260 funcionarios 

de la Ley 18.834 (enfermeras, matronas, tecnólogos médicos, ingenieros, fonoaudiólogos, TENS, 

etc.); 245 cargos para la Ley 19.664 (196 cargos médicos de 44 horas, 22 odontólogos, 23 Químicos 

farmacéuticos y 4 Bioquímicos); 174 cargos de la Ley 15.076, que corresponden a 29 Residencias 

médicas completas. Se duplica la dotación de funcionarios en el hospital proyectado respecto al 

año de diagnóstico (2015). Sin embargo, dado los cambios y ajustes de estándares de funcionarios 

por área, el Modulo vuelve a ser reevaluado antes del término de la construcción del 

establecimiento. 

El establecimiento proyecta se complejiza en sus prestaciones, para dar respuesta a la demanda 

asistencial: contará con especialidades médicas nuevas como otorrinolaringología de mediana 

complejidad, oftalmología de baja complejidad, hematología adulta y pediátrica, Inmunología 

adulta y pediátrica, nutriología, infectología pediátrica y diabetología. Como polos de desarrollo 

contará con: 

Medicina hiperbárica, ampliándose hacia oxigenación hiperbárica 

Desarrollo de Nefrourología pediátrica 



 

 

 

 

 

Cirugía infantil compleja de derivación regional 

Peritoneodiálisis adulta y pediátrica 

Angiografía, con foco en Neurología – Neurocirugía y cirugía vascular 

Laboratorio de función pulmonar 

Cirugía de Parkinson 

Cuidados intensivos de Psiquiatría adulta e Infanto adolescentes. 

Neurocirugía y Traumatología de alta complejidad.    

La concesión durante 15 años implica que la empresa Concesionaria es responsable, por contrato, 

del diseño y construcción del nuevo establecimiento, así como la mantención de toda la 

infraestructura, su reparación si es necesario y la mantención preventiva y reparativa de equipos 

industriales y equipos y equipamiento médico, asegurando la continuidad de la atención clínica. 

Paralelamente, las políticas de salud, la cartera de prestaciones y servicios, desarrollo de 

especialidades y subespecialidades, la actividad clínica y la gestión de las personas o funcionarios 

del establecimiento siguen dependiendo del Servicio de salud y del Ministerio de Salud, 

cumpliendo su rol fundamental como establecimiento de alta complejidad en el contexto de la 

Red Asistencial Regional.  

 

 › Solicitud Ciudadana: Ley de atención preferencial Adulto mayor -discapacidad; 

¿Qué acciones ha implementado el Hospital para dar cumplimiento? Considerar que la mayoría de 

nuestros usuarios caen en este rango de edad. Se desliza que podría también constituir un desafío 

para gestión 2023.  

 No expuesto en Cuenta Pública y se complementa con la siguiente información:  

Respuesta: Dificultades estructurales del HSP asociados a su limitada infraestructura y capacidad 

de atención al público (ventanillas, puntos de atención, otros) en el ámbito ambulatorio han 

dificultado el cabal cumplimiento de las consideraciones de la normativa; es decir, si actualmente 

se cumpliera totalmente los criterios de atención, los flujos preferenciales serían  más lentos que 

los no preferenciales, esto dado la gran cantidad de pacientes sobre 60 años y con discapacidad 

que se atienden en el HSP.  

No obstante, la institución mantiene estándares de atención que de igual manera propenden a 

resguardar y facilitar el acceso a personas sobre 60 años y discapacitados, para lo cual el rol del 

equipo de Orientación es muy relevante en términos de estar priorizando a pacientes con real 

necesidad de atención con más premura.  

› Solicitud Ciudadana: Criterios altas lista de espera.  ¿cómo se efectúa estadística?; 

¿cuáles son los criterios utilizados para sacar de lista de espera a un paciente?, ¿existen altas 

administrativas sin atención realizada? ¿se sacan por inasistencia, o se efectúan altas sin completar 

total del tratamiento indicado? (Por ejemplo: se indica sesiones de kinesiología, al no ser llamada en 

un plazo razonable persona opta por efectuar sesiones en forma particular, posteriormente cuando es 

citada desde hospital se revisa y esta recuperada, se da el alta, pero nunca fue entrega prestación de 

kinesiología o en su totalidad el número de sesiones en el hospital)  



 

 

 

 

 

 No expuesto en Cuenta Pública. Desde Unidad Gestión de la Demanda se entrega 
la siguiente información:  

Respuesta: La Planilla de Lista de Espera se realiza mensualmente; se envía a través de planilla 

Excel consolidado en tabla dinámica la totalidad de las prestaciones realizadas en el área 

ambulatoria de profesionales médicos y no médicos, sumando a ello los dispositivos de Salud 

Mental. Estas prestaciones son tributadas en los registros de producción hospitalaria de Serie REM 

A07, REM A06, REM A028 y REM A032, según la especialidad y el tipo de atención.  

El egreso de pacientes en lista de espera, se realiza según orientaciones técnicas del Libro de 

Redes Asistenciales y la Norma N°118. En ello indica que existen dos tipos de egresos: el primero, 

es cuando el paciente es “atendido”, recibiendo la prestación, el segundo es    cuando el paciente 

no se presenta en dos oportunidades o citaciones habiendo sido notificado y confirmada la cita a 

través del Contact Center. En ambos casos se egresan en forma automática. 

Según la misma Norma 118 existen causales administrativas para el alta tales como: 

• Renuncia o Rechazo de atención 

• Atención realizada en el extrasistema  

• Contacto no corresponde 

• Fallecimiento 

• Cambio de Asegurador  

• Recuperación espontanea  

• No pertinencia 

• Traslado coordinado  

• Inasistencia  

• Solicitud duplicada  

 

Se aclara que no deben existir altas sin completar tratamiento. Se egresa la interconsulta por 

causal administrativa o Atención en extrasistema, sin embargo, se cita a control con el médico 

tratante, él es el único que puede dar de alta, según condición clínica del paciente.  

 

› Solicitud Ciudadana:  Inversión en Infraestructura y equipamiento en el actual 

Hospital.  reparaciones y mejoras para atención de usuarios en actuales dependencias del hospital. 

(por ejemplo: reparación techo CAE, sala terapia ocupacional no funcionando, casa gris SOME sillas 

en pésimo estado) Idealmente VALORIZADAS.  

 

 No expuesto en Cuenta Pública. Extracto documento “Plan Anual Inversiones HSP”  

El “Plan Anual de Inversiones HSP” tiene por finalidad implementar diferentes iniciativas de 

inversión que permitan normalizar, habilitar o rehabilitar en algunas ocasiones el funcionamiento 

clínico – operativo y administrativo del hospital; estimulando una atención eficaz, eficiente y 

oportuna para sus usuarios. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Iniciativa de inversión en Equipo y Equipamiento primer período 2022.  

UNIDADES EQUIPO PRIORIZADO SERVICIO VALOR 
PRESUPUESTADO 

10 Equipos PC 
 

Servicios varios $ 5.670.456 

2 Notebook Unidad de Comunicaciones y 
relaciones Públicas 

$986.241 

6 Monitores Signos vitales Servicio de Ginecología y 
obstetricia 

$ 13.404.615 

5 Mesas Arsenaleras grandes UCA  
 

$ 4.046.000 
5 Mesas Arsenaleras Normales UCA 

1 Encapsuladora 
 

Unidad de farmacia $ 5.343.100 

1 Carro de transporte de 
endoscópicos con contenedores 

Unidad de Procedimientos 
Endoscópicos  

 
$2.668.575 

1 Polígrafo Apnea Link 
 

Unidad de Neurofisiología $1.610.261 

1 Refrigerador tipo vitrina 
 

Laboratorio $1.597.244 

1 Refrigerador de medicamentos Unidad de Farmacia $ 1.332.800 

1 Visiccoler Subunidad de Bodega de 
Fármacos 

$1.332.800 

3 Camillas Trasporte de pacientes 
con porta suero 

Pabellón Central $ 1.549.998 

2 Carros de almacenamiento de 
material de Arsenalera 

UCA $ 1.547.000 

4 Electrocardiógrafo 
 

Cirugía / UEH $ 11.852.162 

10 Camillas para UEH 
 

UEH $ 5.473.881 

 
Total inversión primer periodo $58.415.133 

 

Total, disponible subtitulo 31 para segundo período de inversión año 2022  

Detalle Monto 

Total asignado 2do periodo de inversión 2022 (subtitulo 31)  

“PROYECTO DE CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA RECIONSTRUCCIÓN CUBIERTA 

CAE DEL HSP  

$247862000 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Inversión mediante subtitulo 29, segundo período  

Unidades  Equipo Priorizado  Servicio  Monto  

1 Equipo de rayos X Portátil  Unidad de Imagenología  $131.007.100  

1 Ecógrafo Doppler Transcraneal  Unidad Neurología  $23.800.000 

1 Videopanendoscopio  Unidad de Endoscopia  $205.374.000 

1  Neuro Endoscopio quirúrgico  Unidad de Neurocirugía  $111.928.000 

1 Equipo de Rayos Osteopulmonar  Unidad Imagenología  $321.545.000 

Total de inversión segundo periodo  $793.654.100 

 

›Solicitud Ciudadana:  Prevencionista de riesgo; se desea saber si hospital cuenta con 

equipo profesional de esta área, sus funciones o acciones para efectuar prevención de accidentes en 

el tránsito de usuarios. No se visualiza con claridad.  

Respuesta: El Hospital San Pablo cuenta con profesionales de prevención de riesgos, los cuales se 

encuentran distribuidos entre: la Unidad de Prevención de Riesgos y Unidad de Gestión del 

Riesgos de Emergencias y Desastres – Higiene Ocupacional.  

 Su función está enfocada principalmente hacia nuestros funcionarios, cumpliendo innumerables 

funciones; entre ellas, está la supervisión del DS N° 594 que, “Aprueba reglamento sobre 

condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo”, entre los cuales uno de 

puntos importantes es la programación de supervisión e inspección que se realiza todos los años 

dirigida hacia los trabajadores en salud como también las condiciones del establecimiento. La 

Unidad de Prevención de Riesgos realiza un informe técnico evidenciando las condiciones 

subestándares y solicitando las mejoras a las áreas que corresponden.  

Cuando ocurre alguna modificación u obra en el hospital, ya sea realizado por empresa externa 

como por parte de nuestro establecimiento, el proceso es liderado por la Subdirección de 

Gestión Operacional, específicamente por el Ingeniero en construcción, quien cumple la 

función de ITO (inspector técnico de obra) y es dicho funcionario quien realiza y/o deriva de 

empresa contratista un Plan de Mitigación, el cual es revisado por: 

- Unidad de autorización sanitaria y Unidad de IAAS, ambas pertenecientes al Depto. de 
Calidad y Seguridad del paciente. 

- Unidad de Gestión del Riesgos de Emergencias y Desastres – Higiene Ocupacional, 
perteneciente al Sub departamento de Salud Ocupacional, Prevención de Riesgos y 
Gestión Ambiental.  

Una vez visado el Plan de Mitigación por las 4 áreas, se comienzan a llevar a cabo las obras, las 

cuales siempre son supervisadas por el ITO. El ingeniero en prevención de riesgos se encarga de 

supervisar todas las medidas de mitigación determinadas en el plan que afecten a todos los 

trabajadores; al ser condiciones en espacios comunes donde están funcionarios y usuarios, las 

medidas corren para ambas partes. 



 

 

 

 

 

El tener un Plan de Mitigación, ayuda al establecimiento a saber la función y responsabilidad de 

cada una de las partes (tanto del establecimiento como de las empresas externas), siempre 

trabajando en conjunto para el prevención y bienestar tanto de nuestros funcionarios como 

usuarios.  

› Solicitud Ciudadana: Lista de espera quirúrgica y de especialidades.  usuarios en 

espera, criterios de priorización, avances y estrategias de abordaje (¿qué esfuerzo se está realizando 

para acotar lista de espera y priorización?, contratación médicos, licitación según especialidad, uso 

pabellones fines de semana, considerando que es un hospital de referencia regional, derivaciones de 

otras ciudades y población rural). 

✓ Temática abordada en profundidad en Mesa de Trabajo n°1 post Cuenta Pública. 
Presentación y acta en presente documento. 

 

›Solicitud Ciudadana: Lista espera Neurología.  nueva ley de Autismo como se proyecta 

asumir atenciones-desafíos. Actualmente poca agilidad en atención neurología infantil, colegio 

solicitan diagnóstico y únicamente puede ser realizado por especialista. No contar con este informe 

impide incorporado en programas de apoyo escolar, trámite credencial de discapacidad, entre otros 

inconvenientes.  

 No expuesto en Cuenta Pública. Desde área Neurología Infantil se entrega la 
siguiente información:  

Respuesta: La Unidad de Neurología Infantil del Hospital de Coquimbo, actualmente cuenta con 3 

profesionales especialistas y las derivaciones de pacientes provienen de Coquimbo, Andacollo y 

toda la provincia del Choapa. 

La lista de espera de neurología Infantil ha ido aumentando de forma progresiva en los últimos 

años, no solamente debido a los pacientes con sospecha o diagnóstico de Trastorno Espectro 

Autista (TEA), sino también al aumento de otras patologías de ámbito neurológico infantil que es 

necesario priorizar (como epilepsia, retrasos del desarrollo, etc.).  

Actualmente, se evalúa posibilidades para aumentar la dotación de especialistas y lograr dar más 

flujo a la lista de espera, para poder cumplir con los plazos según la prioridad del paciente. 

En relación a las credenciales de discapacidad, sus beneficios y otros aspectos relevantes, se 

informa que es durante la atención que el profesional médico   realiza los informes de patologías, 

no obstante, es responsabilidad del cuidador del paciente traer consigo el documento con el 

formato adecuado que necesita completar. Si no alcanza ser llenado durante la atención, existe la 

posibilidad de agendarse como “Consulta Abreviada”.   

› Solicitudes ciudadanas; porcentaje de respuestas, principales áreas de reclamos y estrategias 

de abordaje de esas áreas, es decir, acciones implementadas año 2022, problemas -solución (por 

ejemplo; trato), de no existir un plan estratégico ¿cómo se incorpora dentro de los desafíos? 

 ✓ Expuesto en Cuenta Pública 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

› Solicitud Ciudadana: Dotación de personal.  médicos y otros profesionales. 

✓ Expuesto en cuenta Pública 
 

 



 

 

 

 

 

 

 ›Solicitud Ciudadana: Unidad de emergencia; estadística de atenciones, tiempo de 

espera, personal de categorización ¿cuenta con conocimientos?  

✓ Temática abordada en profundidad en Mesa de Trabajo n°2 Post Cuenta Pública. 
Presentación y acta en presente documento.  
 

› Solicitud Ciudadana: Pacientes sociosanitarios; casos sociales de alta, sin red de apoyo 

por lo cual permanecen hospitalizados. Conocer estrategias implementadas. Pacientes 

sociosanitarios 

 Para contextualizar, el Director del HSP, Sr. Germán López en reunión del 19/04/2023 del Consejo 

Consultivo de Usuarios explicó que los pacientes sociosanitarios con aquellos dados de alta 

(egresados clínicamente) pero no cuenta con red de apoyo y no son autovalentes. Muchas veces 

se complejiza su ingreso a ELEAM, por la capacidad y falta de cupos de esos centros.  A nivel 

regional alrededor de 100 pacientes (distribuidos en los 9 Hospitales) son calificados como 

“sociosanitarios” y desde MIDESO se instaló una mesa de trabajo para abordar desde diferentes 

entidades gubernamentales (considerar que no son solo adultos mayores). 

 La Unidad de Gestión de Pacientes es la encargada de gestionar el recurso cama y una de las 

funciones es gestionar los egresos de pacientes sociosanitarios. Quien cumple esta función es el 

Gestor de Planificación del Alta. 

El gestor en la búsqueda activa por los servicios clínicos y/o coordinación con profesional 

Trabajador Social pesquisa a pacientes que cumplen ciertas características que los podrían 

catalogar como casos SS. 

Profesionales sociales definen acciones tendientes a subsanar brechas agotando todas las 

acciones en la búsqueda de redes de apoyo y búsqueda de dispositivos como ELEAM, casas de 

acogidas y otras como el Hogar de Cristo. 

 Estos casos son ingresados por Gestión de Pacientes a una planilla Excel, se realiza ficha de caso 

y recaban todos los antecedentes de paciente (Informe médico, Informe Social, Postulación a 

ELEAM, Informe IAAS). Con estos antecedentes o parte de ellos se postula caso a HBC por medio 



 

 

 

 

 

de referente de la Dirección Servicio de Salud Coquimbo, quien asigna cupo según disponibilidad 

en la red Regional. 

 

CONSULTA CIUDADANA VÍA ENCUESTA DIGITAL  

            En fase previa a entrega Cuenta Pública por Director HSP, también se realizó consulta 

ciudadana, mecanismo inédito para el HSP en instancias de Cuentas Públicas.  

A través de encuesta publicada en redes sociales se propicia la participación abierta de 

usuarios(as) del HSP para definir líneas temáticas en las cuales existe mayor interés de la 

ciudadanía. Se recibieron un total 443 encuestas y los temas más votados como de mayor interés 

son los siguientes: 

✓ Resolución Lista de Espera Especialidades 
✓ Resolución Lista de Espera Quirúrgica 
✓ Unidad de Emergencia 

 

 

MESAS DE TRABAJO POST CUENTA PÚBLICA 

Posterior a etapa expositiva de director Hospital San Pablo, Sr. German López, se generan dos 

grupos de trabajo compuesto principalmente por representantes de la sociedad civil con la 

finalidad de profundizar en relación a las temáticas más votadas, con sentido de reflexión y 

aportando a concluir con los desafíos año 2023.  



 

 

 

 

 

 

GRUPO 1: Temática Lista de Espera Quirúrgica y Consulta Nueva de 

Especialidad  

✓ Expositores: Dr. Francisco Astudillo, Subdirector Atención ambulatoria; Dr. Jaime bastidas, 

Subdirector Atención cerrada; jefa Gestión Demanda, Ivania Zepeda.  

En resumen, el grupo de trabajo N° 1 profundizó en los procesos y mejoras realizadas post 

pandemia y los avances en las listas de espera para regularizar las atenciones presenciales. Se 

comentaron las principales estrategias para que pacientes no pierdan sus tratamientos y 

mantengan su continuidad hasta un próximo control, especialmente, en lo relativo a extensiones 

de receta y telecontrol.  

¿Los pacientes que se encuentran en listas de espera antes de la pandemia 

tienen sus controles al día?  

Se explica que la pandemia generó un “cuello de botella” para la atención, especialmente, en 

algunas especialidades debido a que por motivos operativos y de priorización de otras áreas, se 

debió disminuir la atención durante muchos meses.  Las agendas han sido retomadas, lo que se 

explica en los siguientes gráficos.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

¿Se realiza algún filtro en los sistemas de registro en el caso de los pacientes que 

se encuentran fallecidos? 

Desde Dirección de Servicio de Salud se envía semanalmente a Hospitales un listado con los 

pacientes fallecidos. Lamentablemente desde FONASA no está tan actualizado el sistema y se 

cometen errores.  

¿Cómo un paciente o usuario que vive en un sector rural puede actualizar sus 

datos? 

Sub directores y jefaturas del HSP señalan que la notificación de pacientes es un tema complejo 

para el sector salud porque un porcentaje relevante de atenciones no logra ser concretado debido 

a problemas con la contactabilidad de pacientes. Este fenómeno tiene que ver básicamente con 

un tema de responsabilidad y deberes de los usuari@s en consideración a que es deber del 

paciente tener constantemente actualizado sus datos, lo que puede realizarse en cualquier centro 

de salud. Desde las organizaciones señalan lo relevante de iniciar una campaña que apunte al rol 

activo de los usuari@s con la actualización de sus datos de contacto   y no se descarta iniciar 

campañas en diferentes medios de comunicación y radios locales o en organizaciones 

comunitarias, educar a sus pares sobre los procesos de atención en el hospital como,  por ejemplo:  

actualización de sus datos en sistema para que puedan ser contactados por Call Center, y difundir 

en redes sociales el uso de los códigos QR entre otros.  

¿Cuánto es el tiempo estimado para que un paciente oncológico espere hasta su 

próximo control médico? 

Dr. Bastidas aclara que los diagnósticos de cáncer siguen un proceso y flujo que considera la 

priorización de la hora de acuerdo a la complejidad de los pacientes, siendo el criterio clínico y 

médico sobre el estado de salud del paciente el que más se pondera. Además, se aclara que todo 

paciente con cáncer más que tener agendada una fecha de atención, lo que se busca garantizar es 

el período de tiempo.   

¿Por qué es tan extenso el tiempo que un paciente debe esperar entre la 

realización de un examen (radiológico) hasta poder tener su próximo control 

médico? 

Se aclara que la diferencia de tiempo respuesta para exámenes, por ejemplo, tomas de muestra 

versus rayos, tiene que ver, entre varias razones, que esta última depende de factores como la 

disponibilidad de radiólogos y otro personal que en ocasiones se hace escaso.   

(En anexo Presentación) 

DESAFIOS RESPECTO A LISTAS DE ESPERA  

 Instar, motivar con apoyo de la comunidad usuaria un sentido de responsabilidad con la 
actualización constante de datos de contactabilidad. Evaluar posibilidad de campaña.    
 Seguir generando estrategias concretas de eficacia, eficiencia y disponibilidad de 
equipos y recursos humanos en relación a intervenciones quirúrgicas.  
 Seguir generando planes 500 y gestión de médicos para ampliar oferta en policlínicos, 
especialmente aquellos donde existe más lista de espera.   
 

 

 



 

 

 

 

 

GRUPO 2: Temática Gestión Unidad de Emergencia  

 
✓ Presentó Piara Espinoza, jefa Enfermería UEH; Dra. Natalie Farias Jefa Médica UEH.   

 

 

Gran parte de las inquietudes fueron resultas con los temas abordados en presentación. El dialogo 
se centró en algunas consultas más específicas no contenidas en exposición: 

 



 

 

 

 

 

Enfermos crónicos con descompensaciones ¿deben acudir a unidad emergencia 

Hospital? 

Son pacientes que requieren control en CESFAM, se sugiere solicitar hora morbilidad. 

Probablemente por categorización su espera para atención podría extenderse por horas. Tener 

presente, por ejemplo, que un alza de presión no necesariamente es urgencia, deben existir 

síntomas asociados y conocer e informarse sobre el historial del paciente. También podría acudir 

a SAPU. 

¿Es posible disminuir tiempos de espera de pacientes con categorización de 

menos gravedad? 

Desde hace un año y medio se implementó un sistema de atención especial para este grupo, se 

destina horas de funcionarios para lograr revisar casos y lograr una atención más expedita. 

¿Qué capacidad de atención tiene la unidad? 

Se atienden aproximadamente 200 personas diarias. Cada atención requiere de varias horas con 

el paciente, por ejemplo, el resultado de un examen puede demorar tres horas. Además, se cuenta 

con treinta camillas, pero se ven disminuidas cuando existen pacientes que requieren 

hospitalización y permanecen en urgencia en espera de cama. Considerar que se cuenta por turnos 

con equipo de atención, recurso humano tiene una limitación. 

Hay situaciones excepcionales, como en caso de un accidente grave, en que la atención de la 

unidad se paraliza y se prioriza ingreso de personas involucradas en dicho evento.  

¿Se puede el equipo equivocar en categorización o en atención no detectar 

gravedad? 

Se ha procurado permanentemente estar capacitando al equipo, es una exigencia a los 

funcionarios(as). Siempre visualizando como mejorar atención. Por ejemplo, ahora viene el 

invierno y pediatras están capacitándose para manejar diagnósticos más certeros. 

¿Cómo se entrega información a familiares? 

La entrega de información esta protocolizada, es fundamental contar con un familiar significativo 

a quien se entrega información. También se considera el grado de conciencia del paciente. A veces 

hay dificultades en la implementación, cuando constantemente y distintas personas solicitan 

hablar con el médico. Hemos crecido y hoy contamos con Trabajador Social y Orientadores para 

apoyar en esta área. 

¿Personas no FONASAS como Isapre o Dipreca pueden atenderse en la Unidad 

de emergencia? 

La atención no puede negarse en caso de gravedad o riesgo vital, cualquier urgencia se acoge. 

Preocupación por algunos funcionarios del área administrativa, son la cara 

visible al ingreso y demuestran falta de empatía, predisponiendo al usuario (a) y 

generando molestia desde un inicio.  



 

 

 

 

 

Efectivamente puede generarse una carga negativa, lamentablemente no depende directamente 

de la Unidad, pero informaremos a jefatura directa y ver como poder generar mejoras en el trato. 

Usuarios(as) agradecen espacio de dialogo, exposición y disposición de jefaturas Unidad de 

Emergencia a responder consultas. 

 DESAFIOS UNIDAD DE EMERGENCIA AÑO 2023 

 Aumenta capacidad de atención integral, visualizando alternativas de infraestructura 
(instalación de conteiner), implementar más camas y recurso humano. 
 Mejorar sala de espera (actualmente sillas en exterior, sin ningún resguardo) 
 Buscar alternativas para abordar factores internos y externos que impiden mayor 
agilidad de los procesos y altas; necesidad de exámenes, traslado de pacientes 
internamente para procedimientos, disponibilidad de camas, entre otros. 
 

 

REPORTE ENCUESTA EVALUACIÓN CUENTA PÚBLICA  

 

 Datos de individualización: 
 

Nombre Actividad Cuenta Pública HSP  

Fecha de Realización O3 de mayo de 2023 

 

Encuesta respondida al finalizar proceso, incluido taller post Cuenta Pública 

 
Análisis de Resultados: 

El grupo se caracterizó por estar conformado en un 90% por mujeres.  En cuanto a edad de los 

participantes en su mayoría corresponden adultos mayores. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución por organización de pertenencia 

Participaron un importante número de dirigentes del Consejo Consultivo HSP, pero de igual 

modo, hubo una diversidad de organizaciones de la sociedad civil representadas en la 

actividad. 

      

 

 

 

 

 

 

Contenido de la actividad 

En relación a los contenidos expuestos un importante porcentaje lo califica como interesante. 

Sin embargo, al evaluar el atributo de novedoso, solo el 55% lo califica con nota máxima. 



 

 

 

 

 

 

 Expositor 

En cuanto al expositor, el aspecto del dominio de contenido es evaluado en un alto porcentaje con 

nota máxima, quedando con un menor porcentaje y notas más bajas lo relacionado con la claridad 

al exponer.  

       

Organización de la actividad 

 Respecto a la Puntualidad y Duración de la actividad son calificada con nota máxima en un bajo 

porcentaje solo 40%. En termino de convocatoria el 65% lo califica con nota máxima, existiendo 

un margen factible de mejorar. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

 

Infraestructura del lugar 
En consideración a la infraestructura del lugar; la limpieza obtiene un 70% de nota 

máxima, comodidad del mobiliario y accesos solo logran el 45% con nota máxima. 
 

  
 



 

 

 

 

 

 

Calificación general Cuenta Pública 
 

 

Conclusiones del Proceso:  

 

Al analizar y sumar porcentaje de notas máximas podríamos visualizar que en líneas generales 

existe una buena evaluación de la actividad. 

            

En relación a los datos demográficos, una conclusión, que puede ser también un desafío para otras 

ediciones de Cuenta Pública es sumar población más diversa en cuanto a grupo etario, no 

desmereciendo el compromiso, experiencia y aporte de dirigentes de mayor edad. 

 

 Es importante a la vez observar la buena representación de organizaciones de la sociedad civil, lo 

que permitió tener diferentes visiones, no limitando solo a dirigentes de salud. 

 

Respecto al contenido de la actividad, la mayoría de los encuestados evaluaron como 

“interesante”, pero aparece como una debilidad lo” novedoso” y “utilidad” de la información 

entregada, existiendo incluso un porcentaje con nota 4. Por lo tanto, debiera ser un aspecto a 

mejorar en futuras exposiciones. 

 



 

 

 

 

 

Con respecto a la organización de la actividad aparecen varias debilidades, con mayores 

porcentajes de crecimiento para alcanzar la máxima calificación y mejoras como puntualidad, 

convocatoria y duración. 

 

Al considerar la dimensión infraestructura, es evidente las dificultades de acceso y poca 

comodidad de mobiliarios tuvieron incidencia en los resultados, debiéndose considerar la 

característica de los participantes al momento de la definición del lugar  

 

En síntesis, los aspectos medidos concentran un importante porcentaje en notas 6 y 7, sin 

embargo, siempre existe un margen de crecimiento y mejoras factibles de implementar. El 

aplicar encuesta permite evaluar diferentes atributos y características, siendo un instrumento 

importante para guiar cambios en futuras acciones.  

 

Finalizando compartimos comentarios concordantes con evaluación realizada: “satisfactoria 

pero siempre falta”, “se agradece que tomo en cuenta a los usuarios para realizar mesas 

temáticas”, “espacio más adecuado para el trabajo en grupo”, “todo muy bueno”.  

 

       


